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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto  

C7

 
CONVENIOS

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

ORDENANZA 1285/92 

 

Cpde. Expte 4112-22.027/92  

TIGRE, 28 de julio de 1992.  

ARTICULO 1.-

 

Apruébase el CONVENIO por cinco (5) años renovables, cuya copia 
forma parte integrante de la presente, a celebrar entre esta Municipalidad y la dirección 
Provincial de Hidráulica del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de 
buenos Aires, obrante a fojas 6/7 del expediente 2406-3541/91, referente al préstamo de un 
puente de estructuras combinadas C40 L25 que se instalará en el Canal Villanueva, uniendo 
la Avenida 12 de Octubre con su prolongación calle Bartolomé Mitre, de dique Luján.  

ARTICULO 2.-

 

Comuníquese al D.E. a sus efectos.  

SALA DE SESIONES, 18 de julio de 1992.- 
ORDENANZA 1285/92 
PROMULGADA POR DECRETO 1284 del 28 de julio de 1992.-  

Se deja constancia que a fs. 33/35 del expediente 4112-22.027/92, en archivo General, 
adjunto al expediente 2406-3541/91, se encuentra original del convenio debidamente 
firmado por las partes con fecha 3 de julio de 1992. 
NOTA; No se digitalizó por ser impresión ilegible y no haberse concretado su objeto. A fs. 
10 del mencionado expediente la Dirección Provincial de Hidráulica informa que se 
suspende el convenio por grave situación hídrica provincial.  
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